
 

LO HACEMOS MEJOR 
ducaaón 

Departamento del Cesar 

AVISO 0141 

Valledupar, 27 de Mayo de 2022 

Acto Administrativo a notificar: RESOLUCIÓN NO. 003985 DEL 10 DE MAYO DE 
2022, "POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSIÓN VITALICIA DE 
JUBILACIÓN". 

Sujeto a notificar JOSE ALBERTO SANCHEZ OCHOA 

Fundamento del Aviso: imposibilidad de realizar notificación personal o al señor(a) JOSE 
ALBERTO SANCHEZ OCHOA toda vez que se reporta no aporta dirección, según se 
evidencia en lo consignado en el sistema de información de la Secretaria de Educación 
Departamental del Cesar. 

La SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, deja constancia 
que se les comunicó la RESOLUCIÓN NO. 003985 DEL 10 DE MAYO DE 2022, 
"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSIÓN VITALICIA DE JUBILACIÓN". 
En dicha misiva, se le indico las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la 
notificación del acto administrativo, que en vista de la imposibilidad de notificarlo 
personalmente, y en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011, se procede a realizar la notificación por aviso de la ya referida Resolución. 
Así mismo, se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención y se hace saber 
que contra el mismo no procede recurso alguno. Fecha de Comunicación (Viernes) 03 de 
Junio de 2022 

Para mayor constancia se fija el presente aviso el día (27) de Mayo de 2022, a las ocho 
de la mañana (8:00), hasta el día (03) de Junio de 2022 a las seis (6:00) p.m. 

Cordialmente, 

• LA VIGNA 

T 	ico — oficina jurídica SED 

Calle 16 No 12 — 120 edificio Alfonso López Michelsen Valledupar 
Teléfonos: 5748230 — 5748270, ext 401, fax 403, 



Y O IGNA 

ico- Oficina Jurídica SED 

LO HACEMOS MEJOR 
CLSAu 

Sr. (a): 
ADELCINA AMARA CASTILLO 

Referencia: Citación — Notificación Personal 

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente 
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la Secretaria de Educación 
del Departamento del Cesar, Oficina de Atención al Ciudadano, ubicadas en el 
edificio Alfonso López Michelsen, Piso 4°., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 7:45 a.m. a 5:45 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la 
Resolución No. 004140 del 12 de Mayo de 2022, "Por la cual se reconoce un 
ajuste a la pensión vejez ley 100". 

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, la Secretaría 
Educación Departamental del Cesar procederá a notificar el Acto Administrativo, por 
Aviso, teniendo en cuenta lo establecido en los articulo 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para mayor constancia se fija la presente citación el día (20) Mayo de 2022, a las 
ocho de la mañana (8:00), hasta el día (26) de Mayo de 2022, a las seis (6:00) p.m. 

Cordialmente, 

Calle 16 No 12 — 120 edificio Alfonso López Michelsen Valledupar 
Teléfonos: 5748230 — 5748270, ext 401, fax 403, 



LO HACEMOS MEJOR 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLUCION No. 	004140 
	

FECHA 
	1 2 VIPN 2022 

Porla cual se reconoce un ajuste a la Pensión Vejez Ley 100 

El Secretario de Educación del Departamento del Cesar, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las qu'e le confiere el artículo 56 de la ley 962 del 08 de julio del 2005 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 2015-PENS-018334 de fecha 02-06-2015, la señora 
ADELCINA AMARA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 42.494.847 expedida en 
Valledupar - Cesar, actuando en su propio nombre, solicitó el reconocimiento y posterior pago de una 
pensión de vejez por haber laborado en varias entidades de derecho público y últimamente como docente 
de vinculación Departamental fuente de recursos situado fiscal, con un tiempo de 23 años 11 meses y días 
12, en la Institución Educativa Ángela MaríaTorres del Municipio de Becerril - Cesar. 

Que la citada Resolución se notificó debidamente a él (la) señor (a) ADELCINA AMARA CASTILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 42.494.847 expedida en Valledupar - Cesar, sin que dentro 
de los términos de Ley se hubiere interpuesto recurso alguno quedando en consecuencia ejecutoriada. 

Que la doctora MONICA ANDREA SILVA SOTO, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.065.658.992 expedida en Valledupar — Cesar, portadora de la tarjeta profesional número 305104 del 
C.S. J, actuando como apoderada de la señora ADELCINA AMARA CASTILLO, identificada con cédula 
de ciudadanía número 42.494.847 expedida en Valledupar - Cesar, solicita la reliquidación de la pensión 
de vejez de su apoderada con un porcentaje del 75% del Ingreso base de Liquidación. 

Que se reconozca el pago de la diferencia de mesadas desde el mes de julio de 2018 hasta la fecha en 
que se efectué el pago, debidamente indexado y con intereses moratorios causados, teniendo en cuenta 
la tasa máxima legal vigente. 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 2021-PENS-009044 de fecha 05-05- 2021, el docente 
reclamó un ajuste a la pensión de vejez, por no haber liquidado con el 75% del Ingreso Base de Liquidación. 

Que aportó los siguientes documentos: Fotocopia de la cedula de ciudadanía, registro civil de nacimiento, 
certificado de salarios, certificado de tiempo de servicio, certificación que no es pensionado por el I.S.S. y 
Gobernación del Cesar. 

Que nació el 01-05-1957 

Que de acuerdo con los certificados de tiempos de servicio expedido por el coordinador de archivo y hojas 
de vida y la Secretaría de Educación Departamental, el educador prestó y ha venido prestando sus 
servicios a la Educación Oficial así: 

Tiempo de servicios prestados por el docente 

Entidad. nominadora Desde Hasta Años Meses Días T. días 
MIN. Agricultura (Caja Agraria) 1975-09-10 1991-11-15 16 02 06 5.826 
Gob del Cesar 2004-07-26 2018-07-03 13 11 08 5.018 
Total 30 01 14 10.844 

Tiempo de servicio a la fecha de status. 

Entidad de. previsión Desde Hasta Años Meses Días T. días 
Unidad de Gestión y Pensión 1975-09-10 1991-11-15 16 02 06 5.826 
F.N.P.S.M. 2004-07-26 2014-05-01 13 11 08 5.018 
Total 30 01 14 10.844 

Total semanas cotizadas por el docente 10.844 /7 = 1.549 a fecha de status.Total semanas requeridas 
1.300. 

a. Que según la ley 91 de 1989, los docentes territoriales son los vinculados por nombramientos de 
entidad territorial a partir del 01 de enero de 1976 sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975. 

b. Que de conformidad con el artículo 15 de la ley 91 de 1989, numeral primero inciso primero, las 
prestaciones de los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 01 de enero de 1990; Para 
efectos de prestaciones sociales se regirán por las normas vigentes aplicada a los empleados 
públicos del orden nacional, Decretos 3135/68, Decreto 1848/69,104/78 o que se expiden en elfuturo, 
con la excepciones consagrada en la ley. 

c. Que el peticionario tiene más de 57 años de edad. Según lo demuestra el registro civil(3/1.0 
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LO HACEMOSMEJOR 

 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLUCION No. 	004140 	 FECHA 

Por la cual se reconoce un ajuste a la Pensión Vejez Ley 100 

El Secretario de Educación del Departamento del Cesar, en ejercicio de sus facultades 
especial las que le confiere el artículo 56 de la ley 962 del 08 de julio del 2005 y, 

d. Que al momento de cumplir los 57 años de edad se encontraba afiliado al Fondo 
Prestaciones Sociales Magisterio. 

e. Que los factores saláriales promedios que sirven como base para liquidación son: 

legales y en 

Nacional del 

Tiempo de servicio salarios últimosl0 años Fechas Días Sueldo I.P.0 I.B.L 
Desde Hasta 

04-07-2008 30-12-2008 2008 177 1.013.132 7,67 $74.482 
01-01-2009 30-12-2009 2009 360 1.171.300 2,00 162.664 
01-01-2010 30-12-2010 2010 360 1.368.849 3,17 186.371 
01-01-2011 30-12-2011 2011 360 1.382.080 3,73 182.390 
01-01-2012 30-12-2012 2012 360 1.353.945 2,44 172.252 
01-01-2013 30-12-2013 2013 360 1.341.952 1,94 166.660 
01-01-2014 30-12-2014 2014 360 1.426.009 3,66 173.729 
01-01-2015 30-12-2015 2015 360 1.507.387 6,77 177.159 
01-01-2016 30-12-2016 2016 360 1.688.856 5,75 185.901 
01-01-2017 30-12-2017 2017 360 1.804.227 4,09 187.802 
01-01-2018 03-07-2018 2018 183 1.952.945 3,18 99.275 

TOTAL 3.600 $1.768.685 

Por lo tanto la base de liquidación es $1.768.685 x 70,5% =$1.246.922. 

Que el valor de la mesada Pensional es de Un Millón Doscientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos 
Veintidós Pesos $1.246.922. 

f. Que el valor de la mesada pensional corresponde al 70,5% del promedio de factores salariales 
devengados en el último año de servicio anterior al status, efectiva a partir del 2018-07-03. 

Distribución de cuotas. 

Entidad de previsión Días laborados valor de la cuota parte  
Unidad de gestión pensional 5.826 $669.971.00 53.73 
F.N.P.S.M 5.018 576.951.00 46.27 
Total 10.844 $1.246.922.00 100.00 

Que para dar cumplimiento al artículo 2° de la Ley 33 de 1985, el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio del Cesar. Comunico el presente proyecto Mediante oficio número SED RH 
EXT. 1060 de fecha 13 de julio del 2016 a la oficina de Bonos Pensiónales del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. La oficina de Bonos Pensiónales del Ministerio de Hacienda mediante oficio de fecha 
da por aceptada o denegada la parte consultada. 

g. Que esta pensión se reajustará anualmente, en armonía con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, aplicable en virtud de la Ley 238 de 1995 

h. Que son disposiciones aplicables entre otras, la Ley 91 de 1989, Decretos 3135 de 1968, Decreto 1848 
de1969, Ley 33 de 1985 y Ley 115 de 1994. 

i. En virtud de lo expuesto. 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Reconocer un ajuste a la pensión de vejez a la señora ADELCINA AMARA 
CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 42.494.847 expedida en Valledupar —
Cesar, por el valor de Un Millón Doscientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Veintidós Pesos 
$1.246.922.00 a partir del 2018-07-03. La pensión reconocida es incompatible con el desempeño de 
cargos públicos, salvo las excepciones consagradas por la Ley. 

Artículo Segundo: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado 
las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, a través de la Entidad Fiduciaria, previas 
deducciones ordenadas por la Ley o sea: 

Entidad Valor 
Unidad de gestión pensional $669.971.00 
F.N.P.S.M 576.951.00 
Total $1.246.922.00 
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Dad -n Valledupar, a los 

LO HACEMOS MEJOR 

RESOLUCION No. 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

004140 	 FECHA 	
1 9 MAY 2022 

Por la cual se reconoce un ajuste a la Pensión Vejez Ley 100 

El Secretario de Educación del Departamento del Cesar, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere el artículo 56 de la ley 962 del 08 de julio del 2005 y, 

En consecuencia, el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará la totalidad de lapensión 
con los reajustes de ley, pero repetirá contra las entidades obligadas. 

Artículo Tercero: Esta pensión se reajustará anualmente, en armonía con lo dispuesto en elartículo 14 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud de la Ley 238 de 1995. 

Artículo Cuarto: El Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio descontará el 12% de cada 
mesada pensional para efectos de la prestación de los servicios médico-asistenciales a favor del 
pensionado, de conformidad con la Ley 91/89, la Ley 812/2003. 

Artículo Quinto: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual debe 
interponerse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal ó a la desfijacion 
por edicto, si se notifica a través de este último medio. 

Artículo Sexto: Envíese copias de la presente Resolución a MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

Artículo Séptimo: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\L") 
PAT ELA MARIA GARCIA MENDOZA 
Secr taria de Educación Departamental 

Elaboró: Edwin Enrique Rodríguez Padilla, Profesional Universita 
Revisó: Dayana Pabón Gutiérrez, Contratista Oficina Jurídica S 
Visto Bueno: José Miguel Chacón Cuadro, Profesional Especial' 
Nombre archivo carpeta: Hoja de vida del educador. 

SEéP 

..o de Jurídica SE0r5 
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